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1Antecedentes

Las enfermedades no transmisibles (ENT) son la principal causa de muerte, enfermedad y discapacidad en la 
Región de las Américas. En buena medida, están asociadas a una alimentación no saludable y al consumo de 
productos alimentarios ultraprocesados (1-4) y procesados con un contenido excesivo de azúcares, grasas totales, 
grasas saturadas, grasas trans y sodio (5-8). 

Por esta razón, el etiquetado frontal de advertencia nutricional (EFAN) constituye una política fundamental para 
facilitar la transformación de los sistemas alimentarios y permitir la aplicación de otras intervenciones efectivas de 
salud pública, como las restricciones en materia de marketing, las políticas de alimentación escolar y las políticas 
fiscales sobre alimentos no saludables. 

En esta nota técnica se describe la situación de las normativas vigentes e implementadas sobre etiquetado 
frontal de productos alimentarios en los países de la Región contrastadas con la evidencia, mejores prácticas y 
recomendaciones de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) en la materia. 

Antecedentes



2 MEJORES PRÁCTICAS DE ETIQUETADO FRONTAL DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN LA REGIÓN DE LAS AMÉRICAS

En esta nota se señalan los marcos regulatorios1 vigentes en los países de la Región de las Américas (véase el 
cuadro 1) y se utilizan como fuentes:
•	 Informes oficiales remitidos por los países en el marco de la encuesta de capacidad de respuesta a las ENT  

de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
•	 Documentos oficiales disponibles en la Base de datos mundial sobre la aplicación de medidas alimentarias  

y nutricionales (GIFNA, por su sigla en inglés).
•	 Diarios oficiales de los países.2 
•	 Repositorios de legislaciones, regulaciones, resoluciones, decretos y otros instrumentos normativos de los 

parlamentos y autoridades reguladoras de los países. 

1	 El término “regulación” se emplea en un sentido general para incluir leyes, normas, regulaciones, reglamentos, decretos u otros términos similares 
utilizados en los sistemas jurídicos nacionales que sean obligatorios para las partes afectadas.

2	 El término “diarios oficiales” se utiliza en un sentido general para incluir las publicaciones gubernamentales encargadas de difundir actos tanto del Poder 
Ejecutivo como del Poder Legislativo, publicadas periódicamente en días hábiles. Sirven como medio para la difusión oficial de todo tipo de regulaciones  
y decisiones gubernamentales.

Fuentes de información

CUADRO 1 �Regulaciones sobre etiquetado frontal implementadas en la Región de las Américas 
vigentes a 30 de junio del 2024

País Marco regulatorio

Argentina •	 Ley N.o 27.642 de Promoción de la Alimentación Saludable de 26 de octubre del 2021.a

•	 Decreto Reglamentario 151/2022, de 23 de marzo del 2022.b

Brasil •	 Instrucción normativa de la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria N.o 75, de 8 de octubre del 2020.c

Chile •	 Ley N.o 20606 sobre composición nutricional de los alimentos y su publicidad, de 6 de junio del 2012.d 

•	 Decreto 13. Modifica Decreto Supremo N.o 977, de 1996, reglamento sanitario de los alimentos, de 16 de abril del 
2015.e

Colombia •	 Ley N.o 2120 por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir 
enfermedades no transmisibles y se adoptan otras disposiciones, de 30 de julio del 2021.f

•	 Resolución N.o 2492 por la cual se modifican los artículos 2, 3, 16, 25, 32, 37 y 40 de la Resolución 810 de 2021 
que establece el reglamento técnico sobre los requisitos de etiquetado nutricional y frontal que deben cumplir los 
alimentos envasados y empacados para consumo humano, de 13 de diciembre del 2022.g

Ecuador •	 Acuerdo N.o 4522. Reglamento sanitario de etiquetado de alimentos procesados para consumo humano, de 29 de 
noviembre del 2013.h

México •	 Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y 
bebidas no alcohólicas preenvasados, de 26 de marzo del 2020.i

Perú •	 Ley N.o 30021 de promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, de 17 de mayo del 2013.j

•	 Decreto Supremo N.o 017-2017-SA que aprueba el reglamento de la Ley N.o 30021, Ley de promoción de la 
alimentación saludable, de 17 de junio del 2017.k 

•	 Decreto Supremo N.o 012-2018-SA. Aprueban el manual de advertencias publicitarias en el marco de lo establecido en 
la Ley N.o 30021.l



3Fuentes de información

País Marco regulatorio

Uruguay •	 Decreto N.o 272/018. Modificación del reglamento bromatológico nacional, relativo al rotulado de alimentos, de 29 de 
agosto del 2018.m

•	 Decreto N.o 246/020. Modificación del decreto 272/018, el cual modificó el reglamento bromatológico nacional, 
relativo al rotulado de alimentos, de 2 de septiembre de 2020.n

•	 Decreto N.o 34/021. Sustitución del anexo del decreto 246/020, relativo al rotulado de alimentos y creación de 
comisión interministerial, integración y funciones.o

•	 Ordenanza Ministerial N.o 892. Apruébase el manual del rotulado frontal de alimentos, de 20 de junio del 2022.p

Notas:
a Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina. Promoción de la alimentación saludable [Ley 27642], 26 de octubre del 2021. Buenos Aires: 
Presidencia de la Nación República Argentina; 2021. Disponible en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/252728/20211112.
b Presidente de la Nación Argentina. Apruébase la Reglamentación de la Ley No 27.642. Promoción de la alimentación saludable [Decreto 151/2022], 
23 de marzo del 2022. Buenos Aires: Presidencia de la Nación República Argentina; 2022. Disponible en: https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/
primera/259690/20220323.
c Ministerio de Salud, Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria. Establece los requisitos técnicos para declaración de rotulado nutricional en los alimentos 
envasados [Instrucción Normativa N.o 75], 9 de octubre del 2020. Brasilia: Ministerio de Salud; 2020. Disponible en: https://bvsms.saude.gov.br/bvs/saudelegis/
anvisa/2020/IN%2075_2020_.pdf.
d Ministerio de Salud. Sobre composición nutricional de los alimentos y su publicidad [Ley N.o 20606], 6 de junio del 2012. Santiago: Biblioteca del Congreso 
Nacional de Chile; 2012. Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1041570.
e Ministerio de Salud. Modifica Decreto Supremo No 977, de 1996, reglamento sanitario de los alimentos [Decreto N.o 13], 16 de abril del 2015. 
Santiago: Biblioteca del Congreso Nacional de Chile; 2015. Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1078836&idVersion=2022-07-
14&idParte=9616142.
f Congreso de Colombia. Por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir enfermedades no transmisibles 
y se adoptan otras disposiciones [Ley N.o 2120], 30 de julio del 2021. Bogotá; Gobierno de Colombia; 2021. Disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/
eva/gestornormativo/norma.php?i=168029.
g Ministerio de Salud y Protección Social. Por la cual se modifican los artículos 2, 3, 16, 25, 32, 37 y 40 de la Resolución 810 de 2021 que establece el 
reglamento técnico sobre los requisitos de etiquetado nutricional y frontal que deben cumplir los alimentos envasados y empacados para consumo humano 
[Resolución N.o 2492], 13 de diciembre del 2022. Bogotá: Ministerio de Salud; 2022. Disponible en: https://www.minsalud.gov.co/Normatividad_Nuevo/
Resoluci%C3%B3n%20No.%202492de%202022.pdf.
h Ministerio de Salud Pública. Reglamento sanitario de etiquetado de alimentos procesados para el consumo humano [Acuerdo N.o 4522], 29 de noviembre 
del 2013. Quito: Ministerio de Salud; 2013. Disponible en: https://www.controlsanitario.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2014/08/REGLAMENTO-
SANITARIO-DE-ETIQUETADO-DE-ALIMENTOS-PROCESADOS-PARA-EL-CONSUMO-HUMANO-junio-2014.pdf.
i Secretaría de Economía. Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos 
y bebidas no alcohólicas preenvasados [Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010], 27 de marzo del 2020. Ciudad de México: Diario Oficial; 2020. 
Disponible en: https://www.dof.gob.mx/2020/SEECO/NOM_051.pdf.
j Congreso de la República. Ley de promoción de la alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes [Ley N.o 30021], 17 de mayo del 2013. Lima: 
Congreso de la República; 2013. Disponible en: https://www.gob.pe/institucion/congreso-de-la-republica/normas-legales/118470-30021.
k Ministerio de Salud. Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley N.o 30021, Ley de promoción de la alimentación saludable [Decreto Supremo N.o 017-
2017-SA], 17 de junio del 2017. Lima: Ministerio de Salud; 2017. Disponible en: https://www.gob.pe/institucion/minsa/normas-legales/189343-017-2017-sa.
l Ministerio de la Producción. Aprueban el Manual de Advertencias Publicitarias en el marco de lo establecido en la Ley N.o 30021, Ley de promoción de la 
alimentación saludable para niños, niñas y adolescentes, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N.o 017-2017-SA [Decreto Supremo N.o 012-2018-
SA], 21 de junio del 2018. Lima: Ministerio de la Producción; 2018. Disponible en: https://www.gob.pe/institucion/produce/normas-legales/185544-012-2018-sa.
m Presidencia de la República. Modificación del Reglamento Bromatológico Nacional, relativo al rotulado de alimentos [Decreto N.o 272/018]. Consejo de 
Ministros, 29 de agosto del 2018. Montevideo: IMPO; 2018. Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/decretos/272-2018/1.
n Presidencia de la República. Modificación del Decreto 272/018, el cual modificó  el Reglamento Bromatológico Nacional, relativo al rotulado de alimentos 
[Decreto N.o 246/020]. Consejo de Ministros, 2 de septiembre del 2020. Montevideo: IMPO; 2020. Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/
decretos/246-2020.
o Presidencia de la República. Sustitución del anexo del Decreto 246/020, relativo al rotulado de alimentos y creación de comisión interministerial, integración 
y funciones [Decreto N.o 34/021]. Consejo de Ministros, 26 de enero del 2021. Montevideo: IMPO; 2020. Disponible en: https://www.impo.com.uy/bases/
decretos/34-2021.
p Ministerio de Salud Pública. Manual para rotulado frontal de alimentos [Ordenanza N.o 892/022], 20 de junio del 2022. Montevideo: Ministerio 
de Salud Pública; 2022. Disponible en: https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/institucional/normativa/ordenanza-n-892022-manual-para-
rotulado-frontal-alimentos#:~:text=Ordenanza%20N%C2%B0%20892/022%20Manual%20para%20Rotulado%20Frontal%20de%20Alimentos,-
20/06/2022&text=Apru%C3%A9base%20el%20Manual%20para%20la,adjunta%20Ordenanza%20y%20Anexo%20I.

Fuente: elaboración de los autores.
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4 MEJORES PRÁCTICAS DE ETIQUETADO FRONTAL DE PRODUCTOS ALIMENTARIOS EN LA REGIÓN DE LAS AMÉRICAS

Para realizar este análisis, se incluyó una serie de parámetros a fin de calificar las regulaciones sobre etiquetado 
frontal de productos alimentarios, para los cuales se establecen criterios de alcance de acuerdo con la evidencia, las 
mejores prácticas y recomendaciones para brindar mejor protección a la salud pública (véase el cuadro 2). Estos 
criterios se basan primordialmente en el objetivo regulatorio de ayudar a los consumidores a identificar de manera 
correcta y fácil los productos que contienen cantidades excesivas de azúcares, grasas y sodio, además de aditivos 
dañinos, a fin de evitar el consumo de productos procesados y ultraprocesados. De esta manera, el EFAN puede 
contribuir a cumplir con las recomendaciones para una alimentación saludable de la OPS y la OMS, así como a la 
protección contra los principales factores de riesgo de ENT.

Se evaluaron las principales características del etiquetado frontal relativas a su diseño gráfico, los criterios para 
identificar los productos susceptibles de ser alcanzados por esta medida y las prohibiciones establecidas en los 
empaques de los productos que constan de EFAN.

Para obtener los datos sobre la proporción de productos ultraprocesados capturada por el modelo de perfil de 
nutrientes (MPN) adoptado, se utilizó la base de datos de Open Food Facts, disponible a través de una Licencia 
Abierta de Base de Datos (ODbL) Esta base comprende 4136 productos categorizados como ultraprocesados 
de acuerdo con la clasificación NOVA (4), comercializados en los ocho países con política de etiquetado frontal 
implementada. Se aplicó el MPN adoptado por cada país para identificar la proporción de productos ultraprocesados 
que es capturada por dicho criterio. Los análisis se realizaron en lenguaje R versión 4.5.0 (9).

Criterios de evaluación

CUADRO 2 �Criterios de evaluación para los sistemas de etiquetado frontal en la Región  
de las Américas

Verde  
(estándar más alto)

Naranja  
(estándar medio)

Rojo  
(estándar bajo)

Diseño gráfico Ícono Ícono que comunica una 
advertencia (octágonos o 
triángulos) de color negro 
con borde blanco con leyenda 
"EXCESO" y referencia a la 
autoridad sanitaria

Ícono que comunica una 
advertencia (octágonos o 
triángulos) de color negro 
con borde blanco con leyenda 
"ALTO EN" y referencia a la 
autoridad sanitaria

Cualquier otra forma o color 
de rotulado nutricional frontal 
o ausencia de referencia a la 
autoridad sanitaria

Tamaño de los 
octógonos en una 
superficios de 
100 cm2

Las advertencias ocupan 
un 30% de la superficie 
principal de exhibición del 
envase cuando el producto 
tiene exceso de todos 
los nutrientes y un área 
proporcional al 30% para 
cada ícono cuando consiste 
en múltiples íconos 

Cada ícono ocupa un 
2,5% o menos que 5% de 
la superficie principal de 
exhibición del envase cuando 
el sistema usa múltiples 
íconos y al menos 20% 
cuando se utiliza un ícono 
único 

Cada ícono ocupa menos 
que 2,5% de la superficie 
principal de exhibición del 
envase cuando el sistema 
usa múltiples íconos y menos 
que 20% cuando se utiliza un 
ícono único
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Verde  
(estándar más alto)

Naranja  
(estándar medio)

Rojo  
(estándar bajo)

Diseño gráfico 
(continuación)

Ubicación Margen superior central de 
la superficie principal de 
exhibición del producto

Superficie principal de 
exhibición del producto o 
superficie frontal del envase 
sin especificar en qué parte 
de esa superficie se debe 
ubicar 

Fuera de la superficie 
principal de exhibición 

Criterios Nutrientes Grasas totales, grasas 
saturadas, grasas trans, 
azúcares y sodio

Al menos grasas saturadas, 
azúcares y sodio

Dos o menos nutrientes de 
los considerados en verde

Ámbito de 
aplicación

Sobre la composición final 
de productos procesados o 
ultraprocesados

Sobre la composición de 
los nutrientes añadidos de 
productos procesados y 
ultraprocesados

No se estableció un criterio 
intermedio

Edulcorantes Leyendas precautorias 
o advertencias para 
edulcorantes no azúcar

No se estableció un criterio 
intermedio

No considera leyendas 
precautorias o advertencias 
para edulcorantes no azúcar

Ultraprocesamiento Advertencias para 
aditivos marcadores de 
ultraprocesados o para 
ultraprocesados  (presencia 
de aditivos como cafeína y 
aditivos cosméticos como 
colorantes, saborizantes, 
espesantes, emulsificantes, 
y otros marcadores 
de ultraprocesamiento 
como sales, proteínas, 
carbohidratos y grasas 
ultraprocesadas)

No se estableció un criterio 
intermedio

No considera leyendas 
precautorias o advertencias 
para otros aditivos ni para 
ultraprocesados 

Umbrales Criterios establecidos por el 
MPN de la OPS

No se estableció un criterio 
intermedio

Otros criterios que no 
coincidan con los del MPN 
de la OPS o que no resulten 
en un mayor número de 
productos ultraprocesados 
que superen los umbrales 
que los definen como 
excesivos en nutrientes 
críticos, en comparación con 
el MPN de la OPS 

Proporción 
de productos 
ultraprocesados 
que es capturada 
por el MPN 
aplicado

Al menos el 95% Del 85% a menos del 95% Menos del 85%

CUADRO 2 �Criterios de evaluación para los sistemas de etiquetado frontal en la Región  
de las Américas (continuación)
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Verde  
(estándar más alto)

Naranja  
(estándar medio)

Rojo  
(estándar bajo)

Prohibiciones Publicidad Prohíbe la publicidad, 
promoción y patrocinio en la 
etiqueta de productos con 
sellos

Restringe (pero no prohíbe) 
la publicidad, promoción y 
patrocinio en la etiqueta de 
productos con sellos

No restringe ni prohíbe la 
publicidad, promoción y 
patrocinio en el etiquetado de 
productos con sellos

Declaraciones 
de propiedades 
nutricionales o  
de salud

Prohíbe todas las 
declaraciones de propiedades 
nutricionales o de salud en 
productos con sellos

No se estableció un criterio 
intermedio

Permite declaraciones de 
propiedades nutricionales o 
de salud en productos con 
sellos

MPN: modelo de perfil de nutrientes; OPS: Organización Panamericana de la Salud.

Fuente: elaborado por los autores sobre la base de datos de las mejores prácticas para la aplicación del etiquetado frontal.

CUADRO 2 �Criterios de evaluación para los sistemas de etiquetado frontal en la Región  
de las Américas (continuación)



7Análisis de la información

El nivel de alcance de los marcos regulatorios de cada uno de los criterios fue revisado de manera objetiva por un 
par de personas expertas. Cuando se identificaron inconsistencias, se solicitó un nivel de análisis adicional a una 
tercera persona revisora.

Los desacuerdos en la evaluación de un marco regulatorio se resolvieron: 1) verificando la redacción original de 
los instrumentos normativos, 2) tratando de buscar consenso entre los expertos encargados de la evaluación y 
3) mediante la revisión por pares expertos en políticas de etiquetado frontal o en políticas regulatorias en los países 
de la Región de las Américas.

Análisis de la información
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En este análisis se refleja el estado de las regulaciones adoptadas e implementadas hasta el 30 de junio del 2024 
(véase el cuadro 3). No se incluyen en el análisis los países que no han implementado la regulación. A continuación, 
se describen brevemente los resultados para cada una de las características de los sistemas de etiquetado frontal 
en la Región de las Américas (véanse los cuadros 4, 5 y 6).

En el cuadro siguiente se describe el panel de reporte de las regulaciones sobre etiquetado frontal en la Región de 
las Américas, donde se observa que Argentina se alineó con las mejores prácticas para la aplicación en 10 de los 
11 aspectos evaluados, seguida de Colombia y México, que adoptaron mejores prácticas en siete de los 11 aspectos 
evaluados. Por otra parte, es importante destacar que Argentina, Colombia y México fueron de los últimos países 
que adoptaron una normativa de etiquetado frontal, lo que muestra que aprovecharon las lecciones aprendidas 
de aquellos países que desarrollaron sus sistemas antes para establecer una normativa con un mayor nivel de 
protección de la salud de la población.

Resultados

CUADRO 3 �Panel de reporte de las regulaciones sobre etiquetado frontal en la Región  
de las Américas, 2024

Diseño gráfico Criterios Prohibiciones

Ícono Tamaño Ubicación Nutrientes Ámbito de 
aplicación

Edulco-
rantes

Ultraproce-
samiento

Umbrales Proporción 
de ultrapro- 

cesados

Publicidad Declaraciones  
de propiedades

Argentina

Colombia

México

Perú

Chile

Uruguay

Brasil

Ecuador

Fuente: elaborado por los autores sobre la base de datos del análisis de los sistemas de etiquetado frontal en la Región de las Américas.

Diseño gráfico 
La legislación o normativa en Argentina y Colombia son las que mejor cumplen con las recomendaciones de 
mejores prácticas en lo que se refiere al ícono, tamaño y ubicación del etiquetado, mientras que las vigentes en 
Brasil y Ecuador son las que más se alejan de lo recomendado. 
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Respecto de los íconos, Argentina, Chile, Colombia, México, Perú y Uruguay adoptaron el sistema de advertencias 
octagonales. Estos se reconocen como alertas y la evidencia indica que son los que captan mejor la atención 
y facilitan la identificación de productos con contenido excesivo de nutrientes críticos, además de favorecer la 
elección de productos menos nocivos (10-31). El sistema de semáforo adoptado en Ecuador ha demostrado ser 
inferior, al igual que el sistema de lupa (32-40).

CUADRO 4 �Panel de reporte del diseño gráfico en los sistemas de etiquetado frontal en la Región  
de las Américas, 2024

País Diseño gráfico

Ícono Tamaño  
(ocupación proporcional del 
etiquetado frontal nutricional 
completo en una superficie 

principal de exhibición de 100 cm²)

Ubicación

Argentina Octagonal con el 
descriptor "EXCESO"

40,0% Margen superior derecho. Margen 
superior central para envases cilíndricos

Colombia Octagonal con el 
descriptor "EXCESO"

40,0% Margen superior derecho. Margen 
superior central para envases cilíndricos

México Octagonal con el 
descriptor "EXCESO"

18,3% Esquina superior derecha

Perú Octagonal con el 
descriptor "ALTO EN"

18,2% Margen superior derecho. 

Chile Octagonal con el 
descriptor "ALTO EN"

16,6% Cara principal de la etiqueta

Uruguay Octagonal con el 
descriptor "EXCESO"

16,6% Superficie principal de exhibición no 
específica

Brasil Lupa rectangular con el 
descriptor "ALTO"

7,0% Margen superior de la superficie 
principal

Ecuador Semáforo 20,0% Panel principal o panel segundario

Fuente: elaborado por los autores sobre la base de datos del análisis de los sistemas de etiquetado frontal en la Región de las Américas.

Criterios
Con respecto a los criterios para identificar los productos que deben contar con etiquetado frontal, Argentina, 
Colombia y México son los países que mejor se alinean con las recomendaciones de mejores prácticas, mientras 
que Brasil, Chile, Ecuador, Perú y Uruguay son los que más se alejan de estas.

La evidencia indica que el MPN de la OPS es el mejor, ya que se adhiere a las recomendaciones de ingesta de la 
OMS (40-48). Por otra parte, Brasil, Ecuador y Uruguay han incluido en sus guías alimentarias la recomendación 
de evitar productos ultraprocesados, y el MPN de la OPS es el que mejor captura tales productos para su 
regulación (41).
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CUADRO 5 �Panel de reporte de los criterios para aplicar los sistemas de etiquetado frontal en la 
Región de las Américas, 2024

País Criterios

Nutrientes Ámbito de  
aplicación

Edulcorantes Ultraprocesa-
miento

Umbrales Proporción de 
PUP capturada 

por el MPN 
aplicado

Argentina Azúcares, grasas 
totales, grasas 
saturadas, sodio, 
calorías

Composición final 
de productos con al 
menos un nutriente 
crítico añadido

Incluye leyenda 
precautoria para 
edulcorantes

Incluye leyenda 
precautoria para 
cafeína

MPN de la OPS 99,3%

Colombia Azúcares, grasas 
trans, grasas 
saturadas, sodio

Composición final 
de productos con 
nutrientes críticos 
añadidos

Advertencia 
octagonal para 
edulcorantes

No incluye MPN de la OPS 99,0%

México Azúcares, grasas 
trans, grasas 
saturadas, sodio, 
calorías

Composición final 
de productos con 
nutrientes críticos 
añadidos

Incluye leyenda 
precautoria para 
edulcorantes

Incluye leyenda 
precautoria para 
cafeína

MPN de la OPS 97,3%

Perú Azúcares, grasas 
saturadas, sodio, 
calorías

Composición 
final de productos 
procesados

No incluye No incluye Criterios 
establecidos 
en gramos de 
nutrientes por 
100 g de producto

80,2%

Chile Azúcares, grasas 
saturadas, sodio, 
calorías

Composición final 
de productos con 
nutrientes críticos 
añadidos

No incluye No incluye Criterios 
establecidos 
en gramos de 
nutrientes por 
100 g de producto

80,1%

Uruguay Azúcares, grasas 
totales, grasas 
saturadas, sodio

Composición final  
de productos con 
nutrientes añadidos, 
se exceptúa lactosa 
y azúcares de frutas 
y verduras, y grasas 
de frutos secos y 
semillas

No incluye No incluye Criterios 
establecidos 
en gramos de 
nutrientes por 
100 g de producto

76,5%

Brasil Azúcares, grasas 
saturadas, sodio

Composición final 
de productos con 
nutrientes críticos 
añadidos

No incluye No incluye Criterios 
establecidos 
en gramos de 
nutrientes por 
100 g de producto

62,8%

Ecuador Azúcares, grasas 
totales, sodio

Composición 
final de productos 
procesados

No incluye No incluye Criterios 
establecidos 
en gramos 
de nutriente 
por 100 g de 
producto; criterios 
para contenido 
bajo, medio y alto

62,9%

MPN: modelo de perfil de nutrientes; OPS: Organización Panamericana de la Salud; PUP: productos ultraprocesados. 

Fuente: elaborado por los autores sobre la base de datos del análisis de los sistemas de etiquetado frontal en la Región de las Américas.
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Prohibiciones
Con relación a las prohibiciones de publicidad en el etiquetado de los productos con etiquetado frontal, el país que 
mejor las aplica es Argentina, seguida de Chile, Colombia y México. Cabe destacar, que este aspecto es el que está 
menos regulado por los países de la Región que han adoptado el etiquetado frontal.

Dentro de las regulaciones de los países existen otras restricciones o normativas complementarias que no se han 
analizado para este panel de reporte, aunque se consideran también esenciales para proteger otros entornos, por 
ejemplo, las prohibiciones de publicidad o venta en entornos escolares que se establecieron en Argentina, Chile, 
México y Uruguay.

CUADRO 6 �Panel de reporte de las prohibiciones asociadas a los sistemas de etiquetado frontal  
en la Región de las Américas, 2024

País Prohibiciones

Publicidad Declaraciones de propiedades

Argentina Prohibida en las etiquetas de los productos con al menos un sello Prohibidas en las etiquetas de los 
productos con al menos un sello

Colombia No incluye Prohibidas para el nutriente en exceso

México Prohibida para productos con al menos un sello cuando está dirigida a niños No incluye

Perú Establece diversos criterios para la publicidad en la etiqueta No incluye

Chile Prohibida en las etiquetas de los productos con al menos un sello No incluye

Uruguay No incluye No incluye

Brasil No incluye No incluye

Ecuador No incluye No incluye

Fuente: elaborado por los autores sobre la base de datos del análisis de los sistemas de etiquetado frontal en la Región de las Américas.
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Los resultados muestran avances importantes en países como Argentina, Colombia y México, los cuales adoptaron 
una legislación bastante alineada con las recomendaciones y mejores prácticas. Por otro lado, se identifican 
brechas y oportunidades para fortalecer la regulación en otros países que ya la están implementando.

El análisis resalta el uso del MPN de la OPS como una herramienta clave para identificar a los productos 
susceptibles de llevar el etiquetado frontal, asegurando que los productos ultraprocesados estén sujetos a la 
aplicación del etiquetado de advertencia y de otras políticas regulatorias asociadas. Además, los resultados también 
pueden servir como orientación a los países que están en proceso de desarrollo de sus políticas de etiquetado 
frontal.

Por último, el análisis permitirá hacer el seguimiento de las políticas, a fin de facilitar que se sostengan las buenas 
prácticas ya adoptadas y se fortalezcan las intervenciones que todavía no alcanzan los estándares más altos.

Conclusiones
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El etiquetado frontal de advertencia es una política fundamental 
para facilitar la transformación de los sistemas alimentarios y 
permitir la aplicación de otras intervenciones de salud pública, 
como las restricciones de publicidad, promoción y patrocinio, 
políticas fiscales sobre alimentos no saludables y políticas en 
establecimientos educativos.

Esta nota técnica ofrece un análisis sobre las normativas de 
etiquetado frontal de advertencia nutricional implementadas 
en la Región de las Américas hasta el 30 de junio del 2024. La 
normativa se obtuvo de fuentes oficiales y de bases de datos de 
la Organización Mundial de la Salud/Organización Panamericana 
de la Salud (OMS/OPS), principalmente del repositorio de acciones 
mundiales sobre alimentación y nutrición de la OMS.

El informe evalúa el grado de alineación de los marcos regulatorios 
implementados con las mejores prácticas para la aplicación 
de esta política, de acuerdo con la evidencia científica y las 
recomendaciones de la OPS,  analizando los elementos esenciales 
de los sistemas de etiquetado frontal en cuanto al diseño gráfico, 
los criterios para identificar a los productos susceptibles de ser 
alcanzados por el etiquetado frontal y las prohibiciones en los 
empaques de los productos que constan de etiquetado frontal.

Para desarrollar el análisis se utilizaron parámetros 
estandarizados y revisión de expertos. Los resultados muestran 
avances importantes en varios países de la Región, al tiempo que 
identifican brechas y oportunidades para fortalecer la regulación 
en otros países, tanto en los que ya la están implementando, 
como en los que están en proceso de desarrollo. Esta publicación 
constituye un recurso clave para responsables de políticas y 
actores de salud pública comprometidos con mejorar los entornos 
alimentarios y prevenir enfermedades no transmisibles.
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